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RESUMEN EJECUTIVO 

La falta de implementación de una línea base en cuanto a facilitar la gestión y control 

de los riesgos en el trabajo y el medio ambiente durante el desarrollo de un proyecto, 

conlleva a deficiencias en los procesos constructivos; generando pérdidas de horas 

hombres trabajadas por las condiciones sub estándar y actos sub estándar por falta de 

capacitaciones y controles adecuados. 

La implementación de una línea base en cuanto al Sistema de gestión de Seguridad, 

Salud Ocupacional y Medio Ambiente (SIG SSOMA) en un proyecto, direccionará el 

desarrollo completo de este, basado en estándares de seguridad, salud ocupacional y 

medio ambiente conllevando al cumplimiento de los objetivos planteados al inicio de 

su implementación. De tal forma que se cumpla el marco normativo peruano vigente 

en este aspecto. 

Con la implementación y el desarrollo de la línea base del SIG SSOMA lograremos 

cumplir los cronogramas de capacitación e inspecciones, monitoreos ocupacionales, 

reducir los índices de accidentabilidad, mejorar el rendimiento del personal evitando la 

pérdida de horas hombres trabajadas para llegar al plazo de término del proyecto. 

El cumplimiento y el desarrollo de la línea base del SIG SSOMA no solo nos permitirá 

mejor y alcanzar los objetivos propuestos al inicio de la gestión, también nos ayudará a 

cultivar una educación en el ámbito de SSOMA en cada trabajador que fue parte del 

proyecto, el mismo que podrá tener la capacidad de identificar los peligros, riesgos, 

condiciones sub estándar, actos sub estándar durante el desarrollo de sus actividades, 

logrando desarrollar la capacidad de proponer medidas correctivas para ejecutar sus 

actividades sin incidentes o accidentes. 

También ayudará al empleador al cumplimiento de los estándares actuales y las 

exigencias descritas en las normativas vigentes que respaldan el tema de SSOMA 

durante las construcciones y/o actividades. 

 

Palabras clave: SIG SSOMA, Sistema de gestión de seguridad, línea base del SIG 

SSOMA. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente Trabajo de Suficiencia Profesional (TSP) se basó en la implementación de 

una línea base en SSOMA durante el desarrollo constructivo de un proyecto, aplicando 

las metodologías principales como Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgo y 

Control (IPERC), Fortaleza, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) y 

Análisis de Modo de Fallas, Efectos y Criticidad (FMECA) al inicio de las actividades, 

los mismos que ayudarán al desarrollo del SIG SSOMA en cada proceso constructivo 

durante el tiempo de ejecución logrando los objetivos planteados durante el inicio de la 

gestión SSOMA abarcando el marco normativo actual en el Perú. 

Para el cumplimiento eficaz de la línea base del SIG SSOMA se debe establecer el 

cumplimiento de los cronogramas a nivel de capacitación, inspecciones y Monitoreos 

ocupacionales que ayudarán a alcanzar las metas y objetivos propuestos al final de la 

ejecución del proyecto. Este se presenta de la siguiente forma: 

Capítulo I:  

En este capítulo se describe el nombre de la empresa, ubicación geográfica, misión, 

visión y organigrama empresarial. 

También se describe la función del profesional en la empresa como responsabilidades 

durante su desarrollo. 

Capítulo II:  

En este capítulo se describe las actividades del profesional; como se desenvolvió y 

cuáles fueron sus contribuciones durante el desarrollo del proyecto en cuanto al área de 

Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente. 

Capítulo III:  

Se describe el marco teórico del Trabajo de Suficiencia profesional que servirá como 

base para el desarrollo de todo el trabajo, se plantea los resultados que se esperan 

obtener al final de toda la gestión 

Capítulo IV: 
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Se analiza los resultados obtenidos con respecto a los objetivos planteados al inicio de 

la gestión, se brinda las recomendaciones que servirán como parte del mejoramiento 

continuo de la gestión de la empresa en cada obra. 
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES DE LA EMPRESA O INSTITUCIÓN 

 

1.1 Datos generales de la institución 

 Razón social : Ingeniería, Procura y Construcción S.A.C. 

 Dirección :  Av. Las Magnolias N°1197- Urb. Las Magnolias – El 

Agustino 

 RUC  : 20556127736 

1.2 Actividades principales de la institución y/o empresa 

Gerencia, dirección y supervisión de obras en construcción en el sector privado – Retail.  

1.3 Reseña histórica de la institución y/o empresa 

En enero del año 2013 se crea la empresa Ingeniería, Procura y Construcción S.A.C. 

para brindar servicios de gerenciamiento y dirección de proyectos en el rubro 

construcción civil sector retail, teniendo como socios fundadores al Ing. Marco Antonio 

Arroyo Recuay – Gerente General y al Ing. Jhon Armando Maravi Dueñas – Sub 

Gerente General, en el año 2014 incursiona en el mercado con su primer proyecto 

TOTTUS – SAN HILARIÓN ESTE con la dirección técnica del proyecto. 

Con este proyecto Ingeniería, Procura y Construcción S.A.C. empieza a tomar presencia 

en el sector Retail de la mano del cliente Falabella Corporativo Perú SAC, a partir de 

este año se posicionan en el mercado brindando servicios como Dirección Técnica de 

Obra (DTO) y Gerencia de Infraestructura, Técnica de Obra (GITO), teniendo como 

principales clientes a: Grupo Falabella, Súper Mercados Peruanos, In Retail, Caja Piura, 

ICPNA, NGR. 

En el 2023, Ingeniería, Procura y Construcción S.A.C. asume la GITO del primer 

MALL AVENTURA en la región Oriente de área total 50,000 m2 con un valor 

económico de 240 Millones con un tiempo de ejecución de dos años, con este proyecto 

la empresa obtiene un cliente estratégico. 
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Actualmente se encuentra direccionando cinco proyectos, el más grande de ellos 

“Demolición, Remodelación y Ampliación de las instalaciones ICPNA – LIMA 

NORTE” con tiempo de ejecución de tres años. 

1.3.1 Ubicación geográfica  

Ingeniería, Procura y Construcción S.A.C cuenta con una sede matriz ubicada en 

Av. Las Magnolias N°1197 en la Asc. Primavera en el Distrito del Agustino, 

Departamento de Lima. 

A continuación, se muestra la ubicación de la empresa: 

 

Figura 1: Ubicación geográfica de la empresa Ingeniería, Procura y Construcción 

S.A.C. 
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1.4 Organigrama de la institución y/o empresa 

 

 

Figura 2. Organigrama corporativo de la empresa Ingeniería, Procura y Construcción S.A.C. 
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1.5 Visión y misión 

1.5.1 Visión 

Ser reconocidos como una de las empresas más confiables del mercado en el 

sector, basados en el prestigio profesional, responsabilidad y calidad de nuestros 

servicios, manteniendo claro los objetivos y garantizando la satisfacción plena de 

nuestros clientes. 

1.5.2 Misión 

Generar valor y contribuir con el éxito de nuestros clientes de manera eficiente y 

relevante en sus proyectos e inversiones de construcción. Forjando confiabilidad, 

promoviendo el desarrollo, Innovación y altos estándares de calidad en los plazos 

fijados, generando relaciones duraderas, respetando el medio ambiente, 

permitiendo el crecimiento profesional constante de nuestro equipo de trabajo. 

1.6 Bases legales o documentos administrativos 

La empresa Ingeniería, Procura y Construcción S.A.C. se encuentra actualmente 

constituida bajo el Decreto Supremo N° 013-2013-PRODUCE. 

Así mismo, las normativas que rigen el área de SSOMA son las siguientes: 

 NTP G050 – Norma técnica de Construcción Civil 

 Ley 29783 – Ley de seguridad y Salud Ocupacional con su Mod. 30222 

 Decreto Supremo 011-2019-TR – Reglamento de Seguridad, Salud para el 

sector de Construcción Civil 

 Norma Técnica Peruana de Colores NTP 900.058.2019 – Código de colores 

para almacenamiento de Residuos Solidos 

1.7 Descripción del área donde realiza las actividades profesionales 

Es un área donde se tiene como objetivo prever los riesgos a nivel humano, material y 

ambiental durante la ejecución de las actividades constructivas. 

El área de SSOMA se encarga de capacitar, al personal que se incorpora a la empresa, 

en riesgos, peligros y medidas de control de acuerdo a las funciones y cargo que 
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ocupará, como el gestionar la provisión de los EPP (Equipos de protección personal) 

de acuerdo al tipo de trabajo que realizará. 

1.8 Descripción del cargo y de las responsabilidades del bachiller en la 

institución y/o empresa 

1.8.1 Cargo desempeñado 

a. Título del cargo: Supervisor de Seguridad, Salud Ocupacional y 

Medio Ambiente – Gerencia de infraestructura técnica de obra 

(SSOMA-GITO) 

b. Responsabilidades principales: 

 Revisión documentaria inicial del contratista (Dossier Inicial). 

 Verificar el cumplimiento de la implementación del Sistema de 

Gestión SSOMA. 

 Seguimiento al cumplimiento de los cronogramas de 

capacitación, inspecciones de la contratista. 

 Registrar los accidentes e incidentes ocurridos durante el proceso 

de construcción los mismos que deberán ser informados al jefe 

SSOMA por parte del cliente. 

 Orientar y brindar soluciones en campo con respecto a los temas 

de SSOMA para el desarrollo de las actividades. 

 Realizar inspecciones inopinadas a las contratistas y sub 

contratas. 

 Generar informes de seguridad cuantificando las horas hombres 

trabajadas y las horas hombres capacitadas para ser remitidas al 

cliente. 

 Generar la capacitación e inducción al personal nuevo por parte 

de la Gerencia de Infraestructura Técnica de Obra o Dirección 

Técnica de Obra (GITO o DTO). 

 Generar las capacitaciones respecto a los puestos y funciones de 

la Gerencia de Infraestructura Técnica de Obra o Dirección 

Técnica de Obra (GITO o DTO). 
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1.8.2 Responsabilidades del bachiller 

a. Las responsabilidades del Supervisor SSOMA por parte de la GITO es 

la aprobación y revisión del sistema de gestión SSOMA de acuerdo al 

DS 011-2019 TR y su implementación en obra, la verificación de los 

documentos del hombre nuevo. 

b. La implementación de la gestión SSOMA en obra y la verificación del 

cumplimiento del mismo. 

c. La elaboración de los informes semanales y mensuales contabilizando 

las horas hombres trabajadas, las horas hombres capacitadas, el índice 

de inspección y capacitación. 

d. Verificar las capacitaciones y su cumplimiento durante todo el 

desarrollo del proyecto. 

e. Orientar a la contratista hacia el cumplimiento de la gestión SSOMA 

de acuerdo a los estándares del cliente. 

f. Informar y/o reportar sobre los accidentes e incidentes ocurridos 

durante el proceso de construcción de la Obra. 
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CAPITULO II 

ASPECTOS GENERALES DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

 

2.1 Antecedentes o diagnóstico situacional 

La empresa Ingeniería, Procura y Construcción S.A.C. realiza actividades de 

supervisión en obras de construcción civil para el rubro retail teniendo como clientes a 

FALABELLA S.A., TOTTUS S.A., HIPERBODEGA PRECIO UNO, MALL 

AVENTURA S.A., NG RESTAURANTS, Instituto Cultural Peruano Norte Americano 

- IPCNA para lo cual es requisito el sistema de gestión de Seguridad, Salud Ocupacional 

y Medio Ambiente. Cuando se contrata el servicio de Seguridad, Salud Ocupacional y 

Medio Ambiente se identifica que la empresa no cuenta con toda la gestión de SSOMA 

para poder ingresar a los proyectos licitados. 

Como objetivo se pretende establecer los lineamientos de seguridad para cumplir con 

lo exigido por los clientes y dirección del SIG SSOMA; así mismo, la implementación 

de los documentos que garantizan el cumplimiento de la normativa actual que rige el 

sector de construcción civil. 

En cuanto a los recursos para el desarrollo de la implementación del SIG SSOMA la 

empresa pone a disposición del área un presupuesto de manera anual el cual se destina 

para la compra de EPPS, capacitaciones por externos e implementación y/o 

actualización del SIG SSOMA. 

Dentro del área SSOMA se cuenta con dos (02) personas para el desarrollo a nivel 

gerencia y obra, donde cada trabajador cuenta con recurso tecnológicos y equipos que 

aseguren le implementación completa. 

El supervisor SSOMA colabora con el jefe SSOMA para la implementación de SIG 

SSOMA en obra, identificando los puntos débiles de la implementación para una 

mejora continua a nivel documentario como línea base para el desarrollo del proyecto 

mediante una inspección a nivel documentario, todo en cumplimiento de los estándares 

del cliente y las normas vigentes. 

El supervisor SSOMA debe verificar las normativas vigentes realizando una matriz 

legal actualizada y escalándolo a la jefatura SSOMA para la actualización de los 
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documentos y la implementación del SIG SSOMA de Ingeniería, Procura y 

Construcción S.A.C., genera el informe indicando los cambios y desafíos de 

implementación en Obra, como el tiempo de respuesta a la implementación de las 

nuevas actualizaciones. 

2.2.1. Análisis FODA:  

Tabla 1. 

Análisis FODA de la situación real de obra. 

FORTALEZA DEBILIDADES 

1.       Se encuentra establecido y definido una 

política de SSOMA. 

1.       No existe divulgación, ni conocimiento 

de todos los trabajadores del proceso 

constructivo y manejo en SSOMA. 

2.        Desarrollo y evaluación de la gestión de 

SSOMA en el marco legal – Ley 29783 y su 

modificatoria Ley 30222. 

2.       No se han implementado las Normas 

ISO 45001 dentro de Ingeniería, Procura y 

Construcción S.A.C. 

3.       Ingeniería, Procura y Construcción 

conoce y maneja el marco legal SSOMA 

establecidos para tales efectos. 

3.       En gerencia existe una persona 

designada a área SSOMA que maneja toda la 

información. 

4.       Se encuentra establecido cada función de 

los trabajadores durante el desarrollo de sus 

actividades. 

4.       El área no posee indicadores de gestión 

SSOMA en su totalidad. 

5.       La empresa puede establecer el comité 

de seguridad cuando supere a los 20 

trabajadores, mientras tanto deberá de cumplir 

con la elección del Supervisor SSOMA. 

5.       La falta de conocimiento sobre los 

procesos por parte de los integrantes que 

conforman la gerencia de RRHH. 

6.       El diseño establecido de gestión SST no 

se encuentra definido. 

7.       Falta de conocimiento de las actividades 

SSOMA. 

OPORTUNIDADES 
FORTALEZA -

OPORTUNIDADES 

 DEBILIDADES - 

OPORTUNIDADES 

1.       Existe un marco legal (Ley 

29783- Mod. Ley 30222. 

1.       Analizar la política SSOMA, 

los programas y la Ley 29783- Mod. 

Ley 30222 y procedimientos actuales 

para adecuar el SIG SSOMA 

completo. 

1.       Diseñar un SIG SSOMA 

teniendo como base las normas ISO 

45001 y la Ley 29783 – Mod. Ley 

30222 generando la participación 

activa de todos los empleados de 

Ingeniería, Procura y Construcción  

S.A.C. informando sobre todo los 

cambios y mejoras efectuadas en los 

programas de SIG SSOMA. 
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2.       Se hallan diversas normativas 

entre ellas las normas ISO 45001 que 

encaminan como establecer un SIG 

SSOMA. 
2.       Completar la información 

necesaria para el desarrollo del SIG 

SSOMA en el trabajo basada en 

normas ISO 45001 y la Ley 29783. 

2.       Diseñar y establecer 

indicadores de la gestión para medir 

la eficiencia del SIG SSOMA. 

3.       En el país se encuentran 

instituciones que regulan la 

implementación como la SUNAFIL y 

el MINTRA. 

3.       Impartir capacitaciones al 

equipo de RRHH quienes prestan 

apoyo al Especialista SSOMA. 

4.       Documentar los procesos que 

se realizaran en el área SSOMA en 

caso de alguna eventualidad para la 

toma de decisiones. 

AMENAZA FORTALEZA DEBILIDADES - AMENAZA 

1.       Falta concretar algunos aspectos 

para el desarrollo del Plan de Sistema 

SSO a nivel de capacitaciones. 

1.       Incentivar, verificar los 

procesos claves en cuanto a la 

interacción con el SIG SSOMA. 

1.       Asignar personal especializado 

para el área SSOMA. 

2.       La situación económica del país 

que se encuentra inestables para la 

inversión privada. 

2.       Optimizar los recursos 

financieros destinados. 

2.       Motivar la participación de los 

trabajadores en la estructura de los 

planes de SSTMA. 

 

Conclusiones y recomendaciones: 

 No se cumple el cronograma de capacitación e inspecciones que se planteó 

al inicio de la implementación del SIG SSOMA basada en la normativa 

legal vigente. 

 Se recomienda que se lleve un adecuado control del cumplimiento del 

cronograma mediante el seguimiento en obra y el apoyo de Recursos 

Humanos (RRHH). 

2.2 Identificación de oportunidades o necesidad en el área de actividad 

profesional 

Las actividades desarrolladas por el área SSOMA van dirigida al sector de construcción 

civil – in retail cumpliendo lo establecido por el cliente de acuerdo a los lineamientos 

propuestos por ellos para lo cual se generó el análisis de FODA de acuerdo a la situación 

actual de la empresa donde se pudo identificar que no existe registros de capacitación 

en el proceso constructivo dentro de obra, cronogramas de capacitación e inspecciones, 

falta de un diseño de SIG SSOMA definido. 
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Como herramienta se cuenta con la normativa vigente que rige el área de Seguridad, 

Salud Ocupacional y Medio Ambiente en el país donde se menciona y señala los temas 

que se deberían implementar en cuanto SIG SSOMA que rigiera el proyecto. 

El supervisor SSOMA propone el cronograma de capacitaciones del personal asignado 

al proyecto mediante la coordinación con el área de RRHH para la asistencia del 

personal y contrata de persona externo para las capacitaciones de índole Salud 

Ocupacional. 

Se espera que al final del desarrollo del proyecto el personal esté capacitado en su 

totalidad sobre los procesos constructivos, temas de Salud Ocupacional que ayuden 

fomentar el desenvolvimiento del personal a nivel de SSOMA. 

2.3 Objetivos de la actividad profesional  

2.3.1 Cuadro de objetivos general / específicos 

Tabla 2. 

 Objetivos generales y específicos a nivel de revisión, difusión de documentos 

SSOMA 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 
META INDICADORES RESPONSABLE 

REVISIÓN, 

DIFUSIÓN DE 

DOCUMENTOS 

SSOMA 

Difusión del Programa 

Anual de SST. 
100% 

N° de Trabajadores 

que se difundió el 

Programa Anual x 

100/ Total de 

trabajadores. 

Supervisor SST 

Revisar, actualizar y 

difundir Política SST. 
100% 

N° de Trabajadores 

que se difundió la 

política x 100/ Total de 

trabajadores. 

Supervisor SST 

Difusión y entrega del 

Reglamento Interno de 

Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

100% 

N° de trabajadores que 

se difundió el RISST x 

100 / Trabajadores. 

Supervisor SST 

Protocolos de medidas 

Preventivas contra el 

COVID 19. 

100% 

Procedimientos de 

Seguridad, Salud 

Ocupacional. 

Supervisor SST 
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2.3.2 MONITOREO SSOMA 

Tabla 3. 

Objetivos generales y específicos a nivel de monitoreo SSOMA 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 
META INDICADORES RESPONSABLE 

PREVENIR 

ENFERMEDADES 

OCUPACIONALES 

Y 

ENFERMEDADES 

PRE 

PATOLÓGICOS DE 

LOS 

TRABAJADORES 

Monitoreos 

Ocupacionales (ruido, 

vibración, riesgos 

disergonómicos, 

psicosocial). 

80% 

N° de monitoreo 

ocupacionales 

ejecutadas x 100 / N° 

monitoreos 

ocupacionales 

programadas. 

Medico Ocupacional/ 

Supervisor SST 

Exámenes Médicos 

Ocupacionales. 
90% 

N° de implementación 

de exámenes 

ocupacionales 

ejecutadas x 100 / N° 

implementación y 

ejecución de 

vigilancia ocupacional 

programadas. 

Medico Ocupacional / 

Supervisor SST 

Vigilancia de la 

Salud. 
86% 

N° de campañas de 

salud ocupacional 

ejecutadas x 100 / N° 

campañas de salud 

ocupacional 

programadas. 

Medico Ocupacional / 

Supervisor SST 

Monitoreo, 

Seguimiento COVID 

19. 

90% 

N° de implementación 

de pruebas COVID 19 

ejecutadas x 100 / N° 

implementación y 

ejecución de 

Monitoreo, 

Seguimiento COVID 

19. 

Medico Ocupacional / 

Supervisor SST 
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2.3.3 ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN 

Tabla 4. 

Objetivos generales y específicos a nivel de organización y planificación 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 
CUMPLIMIENTO INDICADORES RESPONSABLE 

PREVENIR 

INCIDENTES Y 

ACCIDENTES 

EN EL 

TRABAJO 

Elaboración de la 

matriz de 

Identificación de 

Peligros y Evaluación 

de Riesgos y 

determinación de 

controles 

operacionales 

(IPERC). 

100% 

N° de procedimientos 

de equipos de 

protección personal 

ejecutadas x 100 / N° 

procedimientos de 

equipos de protección 

personal programadas. 

Supervisor SST 

Elaborar y Publicar el 

Mapa de Riesgo. 
50% 

N° de implementación 

y ejecución del mapa 

de riesgo ejecutadas x 

100 / N° 

implementación y 

ejecución de vigilancia 

ocupacional 

programadas. 

Supervisor SST 

Difusión y 

Publicación de 

matrices IPERC e 

IAA. 

100% 

trabajadores que se 

difundió el RISST x 

100 / Trabajadores. 

Supervisor SST 

 

2.3.4 PROGRAMA DE MONITOREO EN SSO (PROGRAMA DE 

HIGIENE Y SALUD OCUPACIONAL) 

Tabla 5. 

Objetivos generales y específicos a nivel control operacional e inspecciones 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 
META INDICADORES RESPONSABLE 

CONTROL 

OPERACIONAL 

- 

INSPECCIONES 

Inspección General 

SST. 
100% 

Cumplimiento para la 

revisión y control de 

SGSST. 

  Supervisión SST 
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Inspección de 

Extintores. 
85% 

N° Cumplimiento para 

la inspección de 

extintores. 

Supervisión SST 

Inspección de Botiquín 

y Mochila de 

Emergencia. 

90% 

N° de capacitaciones a 

los miembros del 

CSST realizadas x 100 

/ N° de capacitaciones 

a los miembros del 

CSST programadas. 

Supervisión SST 

 

Tabla 6. 

Objetivos generales y específicos a nivel de capacitación y formación 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 
CUMPLIMIENTO INDICADORES RESPONSABLE 

CAPACITACIÓN 

Y FORMACIÓN 

Primeros Auxilios. 100% 

N° de capacitaciones 

en temas de SST 

emergencias 

ejecutadas x 100 / N° 

de capacitaciones en 

temas de SST 

emergencias 

programadas. 

Supervisor SST 

Identificación de 

Peligros y Evaluación 

de Riesgos. 

100% 

N° de capacitaciones 

en temas de SST 

emergencias 

ejecutadas x 100 / N° 

de capacitaciones en 

temas de SST 

emergencias 

programadas. 

Supervisor SST 

Enfermedades 

Ocupacionales. 
10% 

N° de capacitaciones 

en temas de SST 

emergencias 

ejecutadas x 100 / N° 

de capacitaciones en 

temas de SST 

emergencias 

programadas. 

Medico Ocupacional 

Política de SST. 100% 

N° de capacitaciones 

en temas de SST 

emergencias 

ejecutadas x 100 / N° 

de capacitaciones en 

Supervisor SSOMA 
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temas de SST 

emergencias 

programadas. 

Capacitación del 

COVID 19. 
100% 

N° de capacitaciones 

a los miembros del 

CSST ejecutadas x 

100 / N° de 

capacitaciones a los 

miembros del CSST 

programadas. 

Supervisor SSOMA 

 

2.4 Justificación de la actividad profesional 

El propósito de implementación del SIG SSOMA es cumplir con todos los estándares 

del cliente establecidos para la obra en cumplimiento de la normativa legal actual que 

rige en el país, se verifica la falta de seguimiento en la implementación del SIG SSOMA 

en obra a nivel de formación en los procesos constructivos del desarrollo del proyecto. 

Así mismo el seguimiento del cronograma de implementación del SIG SSOMA durante 

el desarrollo del proyecto. 

2.5 Resultados esperados 

 La difusión y revisión de los documentos SSOMA a 100% 

 Prevenir enfermedades ocupacionales y enfermedades pre patológicas de los 

trabajadores en un 80% 

 Control operacional e inspecciones a un 60% 

 Capacitación e información a un 75% 

 Prevención de accidentes e incidentes a un 95% 

 Accidentes ocurridos en obra <=1 
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CAPITULO III 

MARCO TEÓRICO 

 

3.1 Bases teóricas de las metodologías o actividades realizadas 

Actualmente en nuestro país se tiene como instrumento para la implementación del 

sistema SSOMA las siguientes normas: 

 Ley 29783. “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” (1): Publicada el 20 de 

agosto del 2011, donde se determina los estándares de seguridad que deberá 

implementar el empleador en el centro de trabajo con el fin de proteger la 

salud, vida y el bienestar de los trabajadores. 

 D.S. 011-2019 TR. “Reglamento de Seguridad, Salud en el trabajo para el 

sector construcción” (2): Publicada el 11 de julio del año 2019 donde se genera 

los estándares de seguridad a nivel de gestión enfocados hacia el sector de 

construcción civil, así mismo estos estándares deberán de ser considerados 

durante todo el proceso constructivo de un Proyecto. 

 D.S. 005-2012 –TR. “Reglamento de la Ley 29783 – Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo” (3): Publicada el 01 de noviembre del 2016 este reglamento 

desarrolla la ley 29783 con el objetivo de promover la cultura de seguridad, 

salud en el trabajo a nivel nacional y el deber de prevención en el centro de 

trabajo por el empleador. 

 R.M 050-2013- TR. “Formatos Referenciales de Seguridad y Salud en el 

Trabajo” (4): Publicada 14 de marzo del 2013, reglamento que aprueba la 

información mínima que deben contar los documentos del sistema de gestión 

SSOMA. 

En las normativas descritas se establecen los lineamientos que debe contener la gestión 

SSOMA para la construcción de un proyecto desde que inicia hasta que culmine su 

ejecución. 

Dentro de los controles que solicita la empresa para la implementación del SIG SSOMA 

en el proyecto se marca los estándares de seguridad a nivel de prioridad como 

capacitaciones del personal según lo indicado en el Decreto Supremo N°011-2019-TR, 

el cual aprueba el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo para el Sector 
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Construcción y en su Artículo 53. Sobre los programas de capacitación, entrenamiento 

y sensibilización, indica que este debe “Hacerse extensivo a la totalidad de los/las 

trabajadores/as de la obra, atendiendo al tamaño de la obra de construcción, a la 

naturaleza de las actividades realizadas y a los riesgos existentes en el puesto de 

trabajo” (2); así mismo, sobre la capacitación en su Artículo 54, dice: “El/la 

empleador/a imparte capacitaciones periódicas de acuerdo a los riesgos existentes en 

cada puesto de trabajo y a la normativa legal vigente” (2). También, en la misma norma 

en su Artículo 6, numeral 6.2, indica que es obligación del/la empleador/a: “Formular, 

administrar y mantener actualizados los documentos y registros del sistema de gestión 

de la seguridad y salud en el trabajo, en función a la naturaleza y características 

especiales de la obra de construcción;” (2). 
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CAPITULO IV 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

 

4.1 Descripción de las actividades  

4.1.1 Enfoque de las actividades  

El supervisor SSOMA desarrollará las actividades de supervisión dentro del 

proyecto basándose en los lineamientos generados por el cliente. 

El supervisor SSOMA antes del inicio del proyecto solicita a la contratista la 

documentación del dossier de SSOMA inicial, la misma que se encuentra 

desarrollada bajo la Ley N°29783, una vez aprobado el dossier inicial  el 

supervisor SSOMA empezará a verificar la implementación del SIG SSOMA 

presentado al inicio utilizando instrumentos a nivel administrativo - Check list 

SSOMA basada en la R. M. N°050-2013- TR : “Lista de verificación de 

lineamientos del sistema de gestión de seguridad, salud en el Trabajo” (4); así 

mismo, se solicitarán los cronogramas  de capacitación e inspección del personal 

desarrollado para el tiempo de ejecución del proyecto. 

4.1.2 Alcance de las actividades  

El supervisor SSOMA tiene como alcance la supervisión y verificación de la 

implementación del SIG SSOMA dentro del proyecto el mismo que deberá de 

acatar los estándares solicitados por el cliente, esto aplica para todos los proyectos 

de la empresa Ingeniería, Procura y Construcción S.A.C. 

Dentro de las actividades del supervisor SSOMA se encuentra trasmitir la 

información recabada de las actividades al cliente brindando estadísticas, 

resultados en manera cuantitativa en cuanto a los cumplimientos, la capacitación 

en temas específicos reforzando la educación a nivel SSOMA de los trabajadores, 

brindar soluciones para desarrollar procesos constructivos a nivel de seguridad. 

Dentro de las actividades que no se encuentran en los alcances del supervisor 

SSOMA están, la liberación de documentos SSOMA (registros, ATS, PETAR, 

Etc.) del contratista, cumplir el rol de enfermero o doctor diagnosticando 
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resultados, medicar al personal, tomar decisiones en cuanto al personal de la 

contratista salvo este involucre riesgo fatal para el trabajador, alterar 

procedimiento escrito de trabajo seguro (PETS) o IPERC de las actividades de la 

contratista.  

Para cumplir todo lo mencionado el Supervisor SSOMA es dotado de aparatos 

tecnológicos (laptops), registros documentados en el sistema de Gestión SSOMA 

de Ingeniería, Procura y Construcción S.A.C. y de manera general se destina un 

presupuesto para el cumplimiento de estos alcances en la orden de compra de la 

empresa o presupuesto del proyecto. 

4.1.3 Entregables de las actividades   

En el transcurso del desarrollo del proyecto, el supervisor SSOMA debe entregar 

de manera mensual un informe de SSOMA donde se indique: 

 Actividades desarrolladas. 

 Horas hombres trabajadas con respecto a la cantidad de personal. 

 Cantidad de personal de acuerdo a puesto y contrata. 

 Estadísticas de accidentabilidad o incidencia. 

 Registro de hechos relevantes. 

 Registro de RAC (registros de acciones correctivas) o NC (no 

conformidades). 

 Porcentaje de cumplimiento de capacitación e inspecciones. 

Al concluir la obra el Supervisor SSOMA debe entregar el dossier de cierre 

mencionando todo lo realizado en su gestión durante el desarrollo del proyecto 

indicando: 

 El número de empleados que trabajó en el proyecto y la afluencia de éstos 

por cada etapa del proyecto. 

 Hora hombres trabajadas de manera mensual y el acumulado del proyecto. 

 Horas capacitadas, el índice de capacitación y el acumulado para el 

proyecto. 

 Índice de inspección del proyecto. 

 Cuadros estadísticos del accidentabilidad e incidentes del proyecto. 
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 Registros de capacitación al personal propio o de las contratas. 

 Registros de inspecciones programadas o inopinadas. 

 De manera cuantitativa se debe entregar los estatus de cumplimiento de 

implementación del SIG SSOMA. 

 Los datos obtenidos en la gestión para la verificación del logro de objetivos 

y metas. 

 La evaluación del contratista y prevencioncita en cuanto a gestión de 

gabinete y campo esto debe ser representado de manera cuantitativa desde 

la matriz de cumplimiento y entregables solicitados.  

4.2 Aspectos técnicos de la actividad  

4.2.1 Metodologías  

Para el cumplimiento del Sistema de gestión SSOMA se implementaron las 

siguientes metodologías: 

 Metodología IPERC: Sirve para determinar los riesgos durante el 

proceso constructivo, evaluación de riesgos relacionados a los peligros y 

las medidas correctivas de estos, esto según el D.S. N°011-2019 TR; 

Artículo 20, numeral 20.1, cita: “El/la empleador/a define la metodología 

para la Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos, y determinación 

de Controles (IPERC), en función a las características de la obra, 

dimensión, peligros y riesgo” (2) y la Ley N°29783; en el Artículo 66, 

dice: “Enfoque de género y protección de las trabajadoras El empleador 

adopta el enfoque de género para la determinación de la evaluación inicial 

y el proceso de identificación de peligros y evaluación de riesgos anual. 

Asimismo, implementa las medidas necesarias para evitar la exposición 

de las trabajadoras.”  (1). 

 Metodología FODA: utilizada para la planificación estratégica en el 

desarrollo del proyecto donde se identifican fortalezas, debilidades, 

oportunidades y amenazas a nivel SSOMA de acuerdo a Heinz Weihrich 

(1982) (5) 

 Metodología FMECA: La metodología FMECA (Failure Modes, Effects 

and Criticality Analysis) (6) utilizada en el análisis de fallas en SST dentro 

del proyecto. Además, admite establecer planes gestión de mantenimiento 
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y repuestos, de acuerdo a los requerimientos establecidos, convirtiéndola 

en un instrumento valioso de análisis. 

Se gestiona la evaluación de las necesidades del personal para el 

desarrollo de sus procesos constructivos, identificando los futuros eventos 

que se puedan generar durante sus labores y aplicando las medidas de 

control para poder sustentar o evitar estos eventos.  

4.2.2 Técnicas  

Para la elaboración del sistema de implementación del SIG SSOMA en el 

proyecto se llegó a utilizar la técnica de observación, implementación de 

protecciones colectivas, EPPS durante el desarrollo de los procesos constructivo. 

4.2.3 Instrumentos  

Para la verificación del cumplimiento del SIG SSOMA se utilizaron instrumentos 

a nivel administrativos como: 

 Check list de implementación SSOMA. 

 Registro de inspecciones. 

 Check list de herramientas. 

 Cronogramas de capacitación. 

 Cronogramas de inspecciones. 

 Folletos en temas de seguridad. 

 Informes de monitoreos en agentes ocupacionales físicos. 

4.2.4 Equipos y materiales utilizados en el desarrollo de las actividades 

Para llevar a cabo la implementación del SIG SSOMA en el proyecto se llegaron 

a utilizar quipos electrónicos como apps virtuales las cuales se pasan a listar: 

 Sonómetro (Sound Meter) (7)– App para la medición del nivel de ruido. 

 Solar Radiation Meter (8) – App para la medición de la intensidad de 

rayos solares. 

 Computador 

https://play.google.com/store/apps/details?id=solarradiationmeter.orjasolution.app&hl=es_PE
https://play.google.com/store/apps/details?id=solarradiationmeter.orjasolution.app&hl=es_PE
https://play.google.com/store/apps/details?id=solarradiationmeter.orjasolution.app&hl=es_PE
https://play.google.com/store/apps/details?id=solarradiationmeter.orjasolution.app&hl=es_PE
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Este equipos y Apps fueron utilizadas para medir los niveles de ruido durante las 

actividades y poder comparar los resultados en horas de mayor actividad como 

en horas blancas. 

En cuanto al nivel de radiación se hizo el uso para medir la intensidad e indicar 

al personal de la contratista el uso y dotación de bloqueador y sales minerales. 

4.3 Ejecución de las actividades profesionales 

4.3.1 Cronograma de actividades realizadas. 

En cuanto a las actividades programadas para el cumplimiento del SIG SSOMA 

plantearon tres tipos de cronogramas: cronograma anual de capacitaciones, 

inspecciones y monitoreos ocupacionales. 

Tabla 7. Capacitaciones generadas para la planificación de formación a nivel de 

SSOMA a los trabajadores durante el periodo de actividades del proyecto, en 

dicha tabla se encontrará la programación de los temas que se darán durante todo 

el año, teniendo en cuenta las 4 capacitaciones solicitadas por la Ley de seguridad 

29783. 

Tabla 8. Cronograma de inspecciones distribuidas durante un año para verificar 

el estado operativo de herramientas, equipos, instalaciones con el fin de 

determinar fallas y estas puedan ser subsanadas. 

Tabla 9. Cronograma de Monitoreos establecidos durante un año teniendo en 

cuenta los Monitoreos solicitados por las normativas vigentes de SST, incluyendo 

los Monitoreos ambientales de acuerdo al cronograma establecido por el estudio 

de impacto ambiental del proyecto. 
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Tabla 7. 

Cronograma anual de capacitaciones 

CRONOGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN 

Objetivo General Programa y cronograma de capacitaciones, entrenamientos, charlas, simulacros del sistema de gestión de SSOMA 

Objetivo Especifico I Cumplir con 4 capacitaciones como mínimas que exige la ley N°29783 al año. 

Objetivo Especifico II Destinar el ambiente, los recursos e invertir en horas hombre para el desarrollo de capacitaciones seguridad y salud ocupacional 

Meta 100 % de cumplimiento anual 

Indicador I (N° de registros de capacitaciones realizadas * 100) / N° de registro de capacitaciones programadas 

Indicador II (Nº HH capacitadas Seguridad Salud Ocupacional/N.º gastadas) *100 

Presupuesto 2567 soles 

Recursos Programa y cronograma de capacitaciones y charlas, registros, afiches, proyector, ambientes, expositores entrenados, copias e impresiones 

N° 
Descripción de 

la actividad 
Ejecutor Área 

2023 Meta  >100% Frecuencia de Medición: Semestral 

E F M A M J J A S O N D Progr. Real. Cumpl.total Fecha val. Estado 

1 

Difusión de las 

políticas de 

SSOMA y del 

RISSO 

Jefe 

SSOMA 

Dpto. 

SSOMA 
R                       1 1 100% 10/01/2023 Realizado 

2 

Difusión del 

plan de 

seguridad 

Jefe 

SSOMA 

Dpto. 

SSOMA 
R                       1 1 100% 14/01/2023 Realizado 

3 
Difusión del 

IPERC 

Jefe 

SSOMA 

Dpto. 

SSOMA 
R               R       2 2 100% 29/09/2023 Realizado 

4 
Factores de 

riesgos 

Jefe 

SSOMA 

Dpto. 

SSOMA 
                    P   1 0 0% 05/11/203 Pendiente 

5                 P       1 0 0% 29/09/2023 Pendiente 
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Interrupción de 

actividades en 

caso de peligro 

inminente 

Jefe 

SSOMA 

Dpto. 

SSOMA 

6 
Trabajos en 

caliente 

Soldadore

s 

Dpto. 

SSOMA 
          R             1 1 100% 15/06/2023 Realizado 

7 

Entrenamiento 

en el uso de 

extintores 

Jefe 

SSOMA 

Dpto. 

SSOMA 
    R               P   2 1 50% 8/11/2023 Pendiente 

8 

Trabajos Izaje y 

montaje de 

estructuras 

Jefe 

SSOMA 

Dpto. 

SSOMA 
R             R       R 3 3 100% 12/12/2023 Realizado 

9 
Trabajos en 

altura 

Jefe 

SSOMA 

Dpto. 

SSOMA 
      R     R           2 2 100% 20/07/2023 Realizado 

10 

Entrenamiento 

en el uso de 

arnés y 

andamios 

Jefe 

SSOMA 

Dpto. 

SSOMA 
      R                 1 1 100% 6/04/2023 Realizado 

11 

Trabajos en 

espacios 

confinados 

Jefe 

SSOMA 

Dpto. 

SSOMA 
                    R   1 1 100% 11/11/2023 Realizado 

12 
Riesgos 

eléctricos 

Jefe 

SSOMA 

Dpto. 

SSOMA 
                    R   1 1 100% 25/11/2023 Realizado 

13 PETAR 
Jefe 

SSOMA 

Dpto. 

SSOMA 
                  R     1 1 100% 25/11/2023 Realizado 

14 
Excavaciones y 

zanjas 

Jefe 

SSOMA 

Dpto. 

SSOMA 
  R                     1 1 100% 14/02/2023 Realizado 

15                   R     1 1 100% 27/09/2023 Realizado 
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Rombo de 

Seguridad/ hoja 

MSDS/ manejo 

de Sustancias 

peligrosas 

Jefe 

SSOMA 

Dpto. 

SSOMA 

16 
Enfermedades 

ocupacionales 

Jefe 

SSOMA 

Dpto. 

SSOMA 
                      P 1 0 0% 15/12/2023 Pendiente 

Objetivo General Capacitar, entrenar y registrar en el cumplimiento del cuidado y protección del medio ambiente. 

Objetivo Especifico I Cumplir con 4 capacitaciones como mínimas que exige la ley N°29783 al año. 

Objetivo Especifico II Brindar las horas necesarias para capacitar y entrenar al personal 

Meta 100 % de cumplimiento anual 

Indicador I (N° de registros de capacitaciones realizadas  * 100) / N° de registro de capacitaciones programadas 

Presupuesto 2567 Soles 

Recursos Programa y cronograma de capacitaciones y charlas, registros, afiches, proyector, ambientes, expositores entrenados. 

N° 
Descripción de 

la actividad 
Ejecutor Área 

2023 Meta >100% Frecuencia de medición: Semestral 

E F M A M J J A S O N D Progr. Real. Cumpl. total Fecha de Val. Estado 

1 
Contaminación 

Ambiental 

Jefe 

SSOMA 
Dpto.     R                   1 1 100% 15/03/2023 Realizado 

2 Reciclaje 
Jefe 

SSOMA 
Dpto.           R             1 1 100% 26/06/2023 Realizado 

3 

Manejo de 

residuos 

Peligrosos 

Jefe 

SSOMA 
Dpto.                       P 1 0 0% 15/12/2023 Pendiente 

4 
Clasificación de 

Residuos 

Jefe 

SSOMA 
Dpto.                     P   1 0 0% 9/11/2023 Pendiente 

Objetivo General Instalar, capacitar y entrenar a las brigadas y personal en general dentro del plan de contingencia 

Objetivo Especifico I Cumplir con 4 capacitaciones como mínimas que exige la ley N°29783 al año. 

Objetivo Especifico II Brindar las horas necesarias para capacitar y entrenar al personal 
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Meta 100 % de cumplimiento anual 

Indicador I (N° de registros de capacitaciones realizadas * 100) / N° de registro de capacitaciones programadas 

Presupuesto 2567 soles 

Recursos 
Programa y cronograma de capacitaciones y charlas, registros, afiches, proyector, ambientes, expositores entrenados, equipos de primeros auxilios, hojas 

MSDS, equipos contra derrames, procedimientos. 

N° 
Descripción de 

la actividad 
Ejecutor Área 

2023 Meta >100% Frecuencia de medición: Semestral 

E F M A M J J A S O N D Progr. Real. Cumpl. total Fecha de Val. Estado 

1 
Instalación de 

brigadas 

Jefe 

SSOMA 
Dpto.           P             1 0 0% 30/06/2023 Pendiente 

2 

Primeros 

auxilios 

(Fracturas, 

hemorragias, 

quemaduras, 

asfixias) 

Jefe 

SSOMA 
Dpto.               P         1 0 0% 15/08/2023 Pendiente 

3 

Composición 

del fuego, uso 

de extintores 

Jefe 

SSOMA 
Dpto.                     P   1 0 0% 6/11/2023 Pendiente 

4 

Manejo de 

sustancias 

químicas e 

interpretación 

de las hojas de 

seguridad 

MSDS 

Jefe 

SSOMA 
Dpto.                       P 1 0 0% 7/12/2023 Pendiente 

Objetivo General Realizar inspecciones dirigidas a identificar actos y condiciones sub estándar de SSOMA 

Objetivo Especifico I Inspeccionar todas las actividades relacionadas la seguridad, el bienestar y salud del colaborador, el medio ambiente y para respuesta ante una emergencia 

Meta 100 % de cumplimiento anual 

Indicador I Índice de Gravedad: Días perdidos en el mes x 200 000 / Número de horas trabajadas en el mes 

Presupuesto   

Recursos Personal competente, Capacitaciones, Materiales de oficina, impresiones y copias, procedimientos, asesoría en Seguridad y Salud Ocupacional. 

N° 
Descripción de 

la Actividad 
Ejecutor  Área 

2023 Meta >100% Frecuencia de medición: Semestral 

E F M A M J J A S O N D Progr. Real. Cumpl. total Fecha de Val. Estado 
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1 

Elaboración el 

programa de 

inspecciones de 

SSO 

Jefe 

SSOMA 

Dpto. 

SSOMA 
R                       1 1 100% 20/01/2023 Realizado 

2 

Elaboración el 

programa de 

inspecciones de 

MA 

Jefe 

SSOMA 

Dpto. 

SSOMA 
        R               1 1 100% 15/05/2023 Realizado 

3 

Elaboración el 

programa de 

inspecciones de 

equipos de 

emergencias 

Jefe 

SSOMA 

Dpto. 

SSOMA 
              R         1 1 100% 8/08/2023 Realizado 

4 

Inspecciones de 

Seguridad, 

Salud 

Ocupacional y 

Medio 

Ambiente 

Jefe 

SSOMA 

Dpto. 

SSOMA 
                    R   1 1 100% 23/11/2023 Realizado 

 

Leyenda 

Programada P 

Realizada R 

No realizada NR 
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Tabla 8. 

 Cronograma anual de inspecciones 

CRONOGRAMA ANUAL DE INSPECCIONES 

Objetivos 

 Cumplir con todas las inspecciones planeadas y no planeadas al 96% 

 Llevar un buen control del cumplimiento de las inspecciones 

 Obtener un índice de inspección >=70%

Responsable del 

Seguimiento 
Encargado de SSOMA 

N° 
Descripción de 

la Actividad 

Tipo de 

inspección 
Meta 

Cronograma de Ejecución 2023 % 

Cumplimiento 
Responsable Observaciones 

E F M A M J J A S O N D 

1 

Equipos de 

Protección 

Personal 

Planeada 70% R R R R R R R R         57% SSOMA   

2 

Inspección 

maquinaria 

pesada 

Planeada 80% NR NR NR R R R     R     P 33% SSOMA   

3 
Inspección de 

Extintores 
Planeada 90% R R R R R R       R R R 75% SSOMA   

4 

Inspección 

tableros 

Eléctricos 

Planeada 70% NR NR NR R R R     R R   R 50% SSOMA   

5 
Inspección de 

Andamios 
Planeada 90%     NR       R   R     P 50% SSOMA   

                                                                                                        Cumplimiento Total 66.25%   

Fuente Propia 

 
Leyenda 

Programada P 

Realizada R 

No realizada NR 
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Tabla 9. 

Cronograma anual de monitoreo ocupacional 

CRONOGRAMA ANUAL DE MONITOREO OCUPACIONAL 

Objetivo principal 
        Identificar los agentes ocupacionales dentro del proyecto

        Dar a conocer los niveles de los agentes ocupacionales

Responsable del seguimiento Encargado SSOMA 

Indicador (N° de Monitoreos realizados * 100) / N° de monitoreos programados 

Año 2023 

Forma de Monitoreo 
Informe de monitoreo, Fotografía de los 

monitoreos 
Frecuencia del monitoreo Anual 

Item Actividad Detalle 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 2023 % 

Cumplimient

o 

Responsabl

e E F M A M J J A S O N D 

1 
Monitoreo de Agentes 

Físicos 

Práctico/ equipos de 

medición 
              R         100% 

Encargado 

SSOMA 

2 
Monitoreo de Agentes 

Qcos 

Práctico/ equipos de 

medición 
              R         100% 

Encargado 

SSOMA 

3 
Monitoreo de agentes 

Psicosociales 
Práctico/ test               R         100% 

Encargado 

SSOMA 

4 
Monitoreo de Agentes 

biológicos 

Práctico/ equipos de 

medición 
              R         100% 

Encargado 

SSOMA 

Cumplimiento total 100%  

 

 
Leyenda 

Programada P 

Realizada R 

No realizada NR 
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4.3.2. Proceso y secuencia operativa de las actividades profesionales 

En cuanto,  al procedimiento y ordenamiento de las tareas, para que se pueda 

aprobar cada documento o cronograma de implementación es derivada al jefe 

SSOMA de Ingeniería, Procura y Construcción S.A.C. – Oficina central, el 

mismo que revisa y envía a gerencia de Ingeniería, Procura y Construcción S.A.C. 

para su aprobación, una vez aprobada regresa al área SSOMA del proyecto – 

Supervisor SSOMA Ingeniería, Procura y Construcción S.A.C. (IPC), el mismo 

que envía al cliente para su aprobación y luego retorna para su implementación 

en campo. 

 

Figura 3. Diagrama del proceso de aprobación de propuestas de implementación 

SSOMA  

 

 

 

 

 

 

Supervisor SSOMA IPC - 

Proyecto

envio de la propuesta de implementación Jefe SSOMA IPC- OF. 
CENTRAL

SINO

GERENTE DE IPC - OF 
CENTRAL

si se aprueba

pasa ahregresa para las modificaciones

Regresa con la aprobación

regreso de documento aprobado

CLIENTE DE 
PROYECTO

Envio del documento aprobado para su 
inplementación
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CAPITULO V 

RESULTADOS 

 

5.1 Resultados finales de las actividades realizadas 

A continuación, se presenta los resultados alcanzados en el cumplimiento de la 

implementación del SIG SSOMA: 

 Revisión y difusión de la documentación SSOMA. 

 Monitoreo ambiental. 

 Organización y planificación. 

 Programa de monitoreo ocupacional. 

 

5.1.1 Revisión y difusión de documentos SSOMA: 

Tabla 10. 

Resultados de los objetivos a nivel de revisión, difusión de documentos SSOMA 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 
META CÁLCULO RESULTADO  

REVISIÓN, 

DIFUSIÓN DE 

DOCUMENTOS 

SSOMA 

Difusión del 

Programa Anual 

de SST 

100% 
180 x 100/ 

250 =72 
72% 

Revisar, actualizar 

y difundir Política 

SST 

100% 
180 x 100/ 

250 =72 
72% 

Difusión y entrega 

del Reglamento 

Interno de 

Seguridad y Salud 

Ocupacional 

100% 
180 x 100/ 

250 =72 
72% 

Protocolos de 

medidas 

Preventivas contra 

el COVID 19 

100% 
180 x 100/ 

250 =72 
72% 
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Figura 4. Tendencia del cumplimiento de revisión, difusión de documentos 

SSOMA 

 

Según los resultados logrados se constata que los 4 objetivos específicos 

propuestos, se llegó a alcanzar un 72% con respecto al 100% que se tenía 

propuesto como meta. 

5.1.2 Organización y Planificación 

Tabla 11. 

Resultados de los objetivos a nivel de prevención de incidentes y accidentes en 

el trabajo 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 
CUMPLIMIENTO CÁLCULO  RESULTADO 

PREVENIR 

INCIDENTES 

Y 

ACCIDENTES 

EN EL 

TRABAJO 

Elaboración de la 

matriz de 

Identificación de 

Peligros y 

Evaluación de 

Riesgos y 

determinación de 

controles 

operacionales 

(IPERC) 

100% 
02X100/03= 

66.67 
66.67% 

Elaborar y Publicar 

el Mapa de Riesgo 
50% 03X100/03=100 100% 

100 100 100 100

72 72 72 72

0
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Difusión del
Programa Anual de
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Protocolos de
medidas Preventivas
contra el COVID 19

REVISIÓN, DIFUSIÓN DE DOCUMENTOS 

SSOMA 
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Difusión y 

Publicación de 

matrices IPERC e 

IAA 

100% 
180 x 100 /250 = 

72 
72% 

 

 

 

Figura 5. Tendencia de cumplimiento a nivel de prevención de incidentes y 

accidentes en el trabajo 

Según los resultados logrados se constata que los 3 objetivos específicos 

propuestos alcanzaron el 66.67% en la elaboración del IPERC, la publicación de 

los mapas de riesgo y su actualización alcanzó lo propuesto con referencia al 

100%, con respecto a la matriz IPERC se llegó a alcanzar el 72% del 100% 

propuesto. 

5.1.3 Monitoreo Ocupacional 

Para poder verificar el análisis de los resultados a nivel de enfermedades 

ocupacionales, enfermedades pre patológico, Covid 19 se debe determinar los 

índices iniciales. 

Cuando se inició la gestión en el mes de noviembre del año 2022 se determinó 

los índices de accidentabilidad, enfermedades ocupacionales, enfermedades pre 

patológicas, Covid 19 con un valor de 0, como se muestra en la tabla N°12: 
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Tabla 12 

Tabla de índice inicial a nivel de accidentabilidad, enfermedades ocupacionales 

y enfermedades pre patológicos 

 

 

 

 

Leyenda 

IA Índice de accidentabilidad 

IS Índice de severidad 

IF Índice de frecuencia 

IEO Índice de enfermedad ocupacional 

I. COVID 19 Índice Covid 19 

IEPP Índice de enfermedades pre patológico 

 

Durante la gestión desarrollada desde noviembre del 2022 hasta noviembre del 

2023 se obtuvo los siguientes datos: 

Tabla 13. 

Resultados del índice anual de accidentabilidad, enfermedades ocupacionales, 

Covid 19 y enfermedades pre patológicas 

CUADRO ANUAL DE ÍNDICE DE ACCIDENTABILIDAD Y ENFERMEDADES PRE PATOLÓGICAS 

Cantidad de trabajadores: 250 

                     
Índices 

 
 
 
 
 

Periodo 

IA IS IF IP I. COVID 19 IEPP 

IA=IF*IS/1000 

(N° de días 
perdidos o 

cargados en 

el mes/HP 
del 

mes)*1000 
000 

(N° de 
accidentes 

del 

mes/HP 
del 

mes)*100
0 000 

(N° de 
enfermedades 
ocupacionale

s/ N° de 
trabajadores) 

*100 

(N° casos 
confirmados/N° 

trabajadores) 
*100 

(N° casos de 
enfermedades 

pre 
patológica/N° 
trabajadores) 

*100 

Nov-22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Dic-22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Ene-23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Feb-23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Mar-23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Abr-23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.40 

CUADRO INICIAL DE ÍNDICES DE ACCIDENTABILIDAD Y ENFERMEDADES PRE 

PATOLÓGICOS 

Cantidad de trabajadores: 250 

      Índice 
Periodo 

IA IS IF IP I. COVID 19 IEPP 

Nov-22 0 0 0 0 0 0 
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May-23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Jun-23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Jul-23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Ago-23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Set-23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Oct-23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Nov-23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

ÍND. 

ACUMULA

DOS 

ANUAL 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.40 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a los índices obtenidos durante el periodo de noviembre 2022 hasta 

noviembre 2023 se verifico que a nivel de accidentabilidad se obtuvo un valor 0 

durante los procesos constructivos de la obra, en cuanto a los índices de 

enfermedad ocupacional no se tuvo reportes generados durante el periodo. 

Referente a los casos Covid 19 no se reportaron casos confirmados durante este 

periodo, pero teniendo en cuenta que la Resolución Ministerial N°031-2023-

MINSA aún se encontraba vigente y por exigencias del cliente se procedió a 

realizar programas de desinfección de ambientes comunes, aforos en lugares 

cerrados y el monitoreo de manera semanal del personal a nivel de tópico, se hace 

mención que se tuvo casos de gripe común que hacían referencia a los síntomas 

de esta enfermedad pero después de las pruebas moleculares se determinó que 

son resfriados y se procede a la reincorporación del personal previa a la 

evaluación del médico ocupacional. 

Respecto a las enfermedades pre patológico se obtiene 1 caso en el mes de abril 

referente a mialgia, una vez reportado el caso por el área de salud se procede a 

desarrollar las campañas de vigilancia de salud que comprende la activación de 

las pausas activas durante las actividades, campañas de postura durante las 

Leyenda 

IA Índice de accidentabilidad 

IS Índice de severidad 

IF Índice de frecuencia 

IEO Índice de enfermedad Ocupacional 

I. COVID 19 Índice Covid 19 

IEPP Índice de enfermedades pre patológico 
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actividades, en caso del personal se realiza el cambio de puesto y el seguimiento 

del trabajador hasta la mejora. 

Para la prevención de las enfermedades ocupacionales y enfermedades pre 

patológicos uno de los instrumentos de gestión utilizado fue el monitoreo 

ocupacional a nivel Psicológico, físico, disergonómicos que ayudaron a la 

verificación de los niveles permitidos durante las actividades y que la exposición 

del trabajador no desencadene en una enfermedad ocupacional: 

 

Tabla 14. 

Resultados de los objetivos a nivel de monitoreo ocupacional 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 
META CÁLCULO RESULTADO 

PREVENIR 

ENFERMEDADES 

OCUPACIONALES 

Y PRE 

PATOLÓGICOS 

DE LOS 

TRABAJADORES 

Monitoreos 

Ocupacionales  

(ruido, 

vibración, 

riesgos 

disergonómicos) 

80% 01 x 100 / 01=100 100% 

Exámenes 

Médicos 

Ocupacionales 

90% 250X100/250=100 100% 

Vigilancia de la 

Salud 
86% 5 x 100 /7=62.50 62.50% 

Monitoreo, 

Seguimiento 

COVID 19 

90% 0 x 100 / 0 0% 

 

Nota: 

Cabe indicar que los Factores físicos (ruido, vibración), disergonómicos y 

Psicosociales estos pueden generar enfermedades ocupaciones teniendo en cuenta 

la exposición y antecedentes de trabajos antiguos o enfermedades pre patológicas 

no contraladas. 
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Figura 6. Tendencia de cumplimiento a nivel de prevención de enfermedades 

ocupacionales y enfermedades pre patológicos de los trabajadores 

 

Según los resultados logrados se constata que, de los 4 objetivos específicos 

propuestos, se llegó a alcanzar en un 100% en dos de ellos, uno al 62.5% y uno 

al 0% referente a este resultado, su valoración se da debido a que no se tuvo 

ningún caso reportado. 

Tabla 15. 

Resultados de los objetivos en control operacional e inspecciones 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 
META CÁLCULO RESULTADOS 

CONTROL 

OPERACIONAL - 

INSPECCIONES 

Inspección General 

SST 
100% 14x100/44 = 31.81 31.81% 

Inspección de 

Extintores 
85% 4x100/6 = 66.67 66.67% 

Inspección de 

Botiquín y 

Mochila de 

Emergencia 

90% 2x100/4 = 50 50% 

 

90 90 86 90
100 100
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Figura 7. Tendencia de cumplimiento a nivel de control operacional e 

inspecciones 

 

Según los resultados logrados se constata que los 4 objetivos específicos 

propuestos alcanzaron un 41% en referencia de inspección de SST, 66.67% 

inspección de extintores y un 50 % en inspección de botiquín, se verifica un 

cumplimiento bajo con respecto a las metas planteadas.  

Tabla 16. 

Resultados de los objetivos a nivel de capacitación y formación 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 
CUMPLIMIENTO CÁLCULO RESULTADO 

CAPACITACIÓN 

Y FORMACIÓN 

Primeros 

Auxilios 
100% 3x100/5 = 60 60% 

Identificación de 

Peligros y 

Evaluación de 

Riesgos 

100% 2x 100 /3 = 66.67 66.67% 

Enfermedades 

Ocupacionales 
10% 2x100/2 = 100 100% 

Política de SST 100% 
180 x 100 / 250 = 

72 
72% 

Capacitación del 

COVID 19 
100% 

180 x 100 /250 = 

72 
72% 
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Tabla 17. 

Tendencia de cumplimiento a nivel de capacitación y formación 

 

  

De acuerdo a los resultados obtenidos se verifica que, de los 6 objetivos específicos 

propuestos, se llegó a alcanzar un 60% en referencia a capacitación en primeros 

auxilios, 66.67% en capacitación en IPERC, 100% en capacitación para enfermedades 

ocupacionales, 72% en capacitación de política SST y un 72% en capacitación COVID 

19, se verifica un cumplimiento bajo en respecto a las metas planteadas.  

5.2 Logros alcanzados 

 Implementar un lineamiento de SIG SSOMA para la empresa ingeniería, 

Procura y Construcción S.A.C. 

 Cumplimiento del cronograma de capacitaciones del SIG SSOMA 

ANUAL. 

 Cumplimiento del cronograma de inspecciones del SIG SSOMA ANUAL. 

 Cumplimiento de los Monitoreos ocupacionales. 

5.3 Dificultades encontradas 

 Adaptabilidad de las sub contratas al lineamiento del SIG SSOMA, donde 

el personal en su mayoría no contaba con capacitaciones; así como, las 

inspecciones que no fueron desarrolladas a tiempo de acuerdo al 

cronograma implementado dentro de las actividades anuales. 

100 100

10

100 100

60
66.67

100

72 72

0

20

40

60

80

100

120

Primeros Auxilios Identificación de
Peligros y

Evaluación de
Riesgos

Enfermedades
Ocupacionales

Política de SST Capacitación del
COVID 19

CUMPLIMIENTO DE CAPACITACIÓN Y 

FORMACIÓN



53 
 

5.4 Planteamiento de mejoras 

5.4.1 Metodologías propuestas 

Se deberá reforzar la implementación de las metodologías en cuanto a IPERC, 

FODA y FMECA desde el inicio de la implementación del SIG SSOMA, verificar 

de manera mensual el cumplimiento de la implementación de estas metodologías. 

5.4.2 Descripción de la implementación  

Antes del desarrollo de las actividades se implementará la metodología FODA 

donde se deberá de analizar las fortalezas, debilidades, oportunidad y amenazas 

a nivel de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente durante todo el 

proceso constructivo, a continuación también se implementará el IPERC que 

ayudará a la identificación de los peligros, evaluación de los riesgos durante el 

proceso constructivo, como último paso se deberá de implementar FMECA que 

permitirá analizar y prever fallas a nivel de recurso humano y equipos durante la 

construcción, el mismo que utiliza un plan de mejoras y mantenimiento de los 

equipos utilizados. 

5.5 Aportes del bachiller en la empresa y/o institución 

Durante las actividades generadas por parte del supervisor SSOMA se tuvieron los 

siguientes aportes que ayudaron a mejorar la gestión del sistema de SSOMA en cada 

obra a cargo de la empresa: 

 Mejora en el SIG SSOMA. 

 Actualización de la documentación SSOMA en obra. 

 Contribución a la mejora continua del SIG SSOMA. 

 Implementación de controles y mejoras en el seguimiento del cumplimiento 

del SIG SSOMA. 
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CONCLUSIONES 

En relación a los resultados obtenidos se llegaron a las siguientes conclusiones: 

1. Difusión y revisión de documentos SSOMA se alcanzó un 72% con respecto a la 

meta, se concluye que el factor principal para poder alcanzar el 100% es el tiempo 

referido a la ejecución de las actividades.  

2. Prevenir enfermedades ocupacionales y enfermedades pre patológicos en los 

trabajadores alcanzó el 65.62% con respecto a la meta, se verifica que el factor 

influyente para no poder alcanzar el 80% planteado fue en gran porcentaje al 

monitoreo del COVID 19. 

3. Control operacional e inspecciones alcanzó el 49.49%, se concluye que el factor 

para no poder alcanzar el 60% planteado fue el incumplimiento de las inspecciones 

generales. 

4. Capacitación e información se llegó a obtener el 75% planteado como meta. 

5. Prevención de accidentes e incidentes alcanzó el 88.88% con respecto a lo planteado 

como meta. 

6. En cuanto a los accidentes ocurridos en obra, de acuerdo a los valores alcanzados y 

la constancia en el seguimiento de la implementación del SIG SSOMA se obtuvo 

cero (0) accidentes cumpliendo con el objetivo. 
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda establecer mayor énfasis en el control operacional durante las 

actividades, puesto que esto ayudará a mejorar los resultados en cuanto a la 

implementación del SIG SSOMA, como a alcanzar el cumplimiento de lo 

planteado en los objetivos. 

2. El seguimiento adecuado de los cronogramas de capacitación y cumplimiento 

de ello durante el desarrollo de las actividades; así mismo, es importante realizar 

y evaluar las mejoras continuas que ayudarán a la gestión del SIG SSOMA. 

3. El seguimiento al cumplimiento del cronograma de inspecciones ayudará a 

identificar los equipos, herramientas inadecuadas o defectuosas y las 

condiciones inadecuadas a nivel de las áreas de trabajo donde se desarrollan las 

actividades del personal. 

4. La actualización en los estándares de seguridad y documentación base que se 

maneja de acuerdo a los cambios efectuados y/o mejoras continuas durante el 

desarrollo de las actividades. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: Resultados del informe de monitoreo - psicosocial 
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ANEXO 2: Informe del monitoreo disergonómicos 
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ANEXO 3: Informe del monitoreo físico 

 

 

 



77 
 

 

 

 

 



78 
 



79 
 



80 
 

 

 

 

 



81 
 

ANEXO 4: Registro fotográfico del bachiller en campo 
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ANEXO 5: Formatos utilizados para seguimiento del SIG SSOMA 

De acuerdo a la normativa vigente se establece el formato de seguimiento de cumplimiento de implementación del SIG SSOMA, el 

mismo que se debe de realizar de manera anual. 
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ANEXO 6: Registro de inspección de EPP 
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ANEXO 7: Registro de inspecciones del SIG SSOMA 
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ANEXO 8: Registro de capacitación 

 




